
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

No. S-2021- 
	 / ANOPA - GRUEM - 29.25 

Bogotá D C , 	q r:-NE 2021 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL POPAYAN - CAUCA 
Email. j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Popayán, Cauca 

Asunto: 	Respuesta al oficio No.0017 del 15 de enero de 2021 

PROCESO: 	Ejecutivo 

RADICADO: 	20190004100 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO(A): JIMMY ALEJANDRO SAMBONI SOLARTE 

CC. 860007738 

C.C. 94061533 

Con toda atención y en cumplimiento al oficio del asunto, radicado con el No. 001543 del 18/01/2021, 
allegado a esta Dependencia el 18/01/2021, mediante el cual se ordenó el levantamiento de embargo en 
contra del demandado (a), al respecto les informo lo siguiente: 

A partir del día 18/01/2021 se registró en el Sistema de Información de Liquidación Salarial -LSI- de la 
Policía Nacional el desembargo: 

Excedente SMLV 	 20.00% 

Emolumento(s) devengado(s) por el demandado (a), cuyas sumas estaban a disposición de su Despacho por 
medio del Banco Agrario de Colombia, a nombre del (la) descrito (a) demandante. 

Así mismo, me permito informarles que el descrito procedimiento regirá a partir de la nómina siguiente al mes 
de haber sido registrad. : - - LSI, toda vez que la nómina actual ya se encontraba procesada (liquidada y 

generados cuadros esupuestal ) conforme a la directiva 002 DIPON - DITAH del 14/08/2019. 

De no estar acord el presente pro edimiento, les solicito de manera respetuosa informar a ésta dependencia 
las modificaciones respectivas. 

..---------- 

Atentame 

Teniente 
Jefe Grupo 

F laborado por 
Revisado por 
Fecha ve Flaboracibn 	18J01/2021 
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